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FUNDACIÓN CASER PARA LA DEPENDENCIA

En  mí luchan

el entusiasmo por el manzano en flor

y el espanto ante los discursos del pintor de 

brocha gorda.

Pero sólo lo segundo

me impulsa a escribir.

Bertolt Brecht, “Malos tiempos para la lírica”.

1. LAS RESPUESTAS ANTE LA CRISIS Y SU 
EFECTO EN EL DESARROLLO DEL SISTEMA 
DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Hace solo cinco años (aunque ha llovido mu-

cho desde entonces, y no solo en sentido lite-

ral), la Ley 39/2006, de Promoción de la Auto-

nomía personal y Atención a las personas en 

situación de Dependencia (LAPAD), creó un 

nuevo derecho de ciudadanía para dar res-

puesta a las necesidades de atención que tie-

nen las personas que requieren apoyo para 

desarrollar las actividades esenciales de la vida 

diaria, alcanzar una mayor autonomía perso-

nal y poder ejercer plenamente sus derechos. 

La LAPAD entró formalmente en vigor el 1 de 

enero de 2007, aunque su puesta en marcha 

efectiva no se produjo hasta el segundo semes-

tre de ese año, pues antes hubieron de ser re-

glamentados una serie de aspectos esenciales, 

como el baremo y los órganos de valoración 

de la dependencia, el marco de cooperación 

interadministrativa, la inclusión en la Seguri-

dad Social de los cuidadores no profesionales 

y los criterios para determinar la intensidad de 

protección de los servicios y las condiciones y 

cuantía de las prestaciones económicas de pro-

moción de la autonomía personal y atención a 

la dependencia.  

Justo cuando comenzaba a arrancar el pro-

ceso de implantación del Sistema para la Au-

tonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), 

creado por la LAPAD para garantizar las con-

diciones básicas de disfrute de ese derecho y 

articular los niveles de protección previstos en 

la ley, se comenzaban a manifestar en los Es-

tados Unidos los primeros síntomas de lo que 

en principio parecía una crisis hipotecaria loca-

lizada (hundimiento de las hipotecas subprime 

en agosto de 2007), pero que se contagió rápi-

damente al sistema financiero estadounidense 

e internacional, originando caídas de los índi-

ces bursátiles, insolvencia de empresas (quie-

bra de banco de inversión Lehman Brothers; 

intervención de las corporaciones de servicios 

financieros Fannie Mae y Freddie Mac)  y gra-

ves tensiones de liquidez, cuyos efectos sobre 

la economía real comenzaron a sentirse nítida-

mente en los primeros meses de 2008. 

En España, donde el inicio de la crisis finan-

ciera coincidió con la ruptura de la “burbuja in-

mobiliaria”, los niveles de empleo comenzaron 

a descender de forma dramática a mediados 

de 2008. Desde entonces, en menos de cuatro 

años (entre el segundo trimestre de 2008 y el 

primer trimestre de 2012), la ocupación ha ba-

jado en tres millones de personas y el número 

de desempleados EPA se ha incrementado en 

3,3 millones, hasta alcanzar la cifra de 5,6 mi-

llones de parados, lo que supone una tasa de 

desempleo del 24,4%. 

En un primer momento, las respuestas a la 

crisis fueron de corte neokeynesiano, y se diri-

gieron a estimular la demanda para evitar que 

surgiera un círculo vicioso entre el deterioro 

de la actividad real y la situación financiera. A 

principios de 2009, al igual que hicieron otros 

muchos países de nuestro entorno, el gobierno 

español puso en marcha un conjunto de me-

didas de política económica con el objetivo de 

impulsar la actividad económica del país, movi-
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lizando grandes cantidades de dinero público 

para paliar los efectos de la crisis en familias y 

empresas y recuperar la senda de crecimiento 

y de creación de empleo. Entre muchas otras 

medidas, el Plan Español para el estímulo de 

la Economía y el Empleo, más conocido como 

Plan E, incrementó los recursos destinados al 

SAAD, mediante la aprobación de una partida 

de 400 millones de euros específicamente des-

tinada a proporcionar a las comunidades autó-

nomas recursos extraordinarios para facilitar el 

desarrollo y modernización de la red de servi-

cios del Sistema y, paralelamente, favorecer la 

generación de empleo en el sector, y de otra 

de 30 millones de euros para el fortalecimien-

to de los programas de envejecimiento activo 

gestionados por el IMSERSO.  Aunque el balan-

ce final del Plan E no fue muy positivo, sirvió 

para ralentizar el aumento del desempleo, que 

había crecido a un ritmo desbocado desde el 

tercer trimestre de 2008.
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Evolución del PIB y de la tasa de paro en España, Primer trimestre 2007- Primer trimestre 2012.
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Aunque a finales de 2009 las principales eco-

nomías comenzaron a aportar señales que per-

mitían considerar que lo peor de la recesión 

global había terminado, al menos en lo que 

se refiere a caída del PIB, todos los expertos 

coincidían en que la evolución del desempleo 

podría seguir incrementándose incluso en los 

países que habían comenzado a registrar un 

crecimiento económico positivo. En el caso de 

España, las previsiones apuntaban a una recu-

peración más lenta y tardía que en el resto de 

los países de nuestro entorno, debido no sólo 

a que habíamos entrado en la crisis algo más 

tarde, sino también a que los efectos depresi-

vos habían sido más intensos, pues el patrón 

de crecimiento vigente en la última década, 

fuertemente apoyado en la especulación in-

mobiliaria, había generado consecuencias más 

graves. 

Sin embargo, la tímida recuperación que ha-

bían iniciado las economías europeas pronto se 

vio interrumpida por una serie de turbulencias 

en los mercados financieros, que obligaron al 

rescate de Grecia, Irlanda y Portugal, y han in-

crementado la presión sobre las economías de 

otros países “periféricos” de la Unión Europea, 

como España, Bélgica e Italia.  

En este contexto, se produjo una claro cam-

bio de tendencia en las respuestas a la crisis, 

que abandonaron el objetivo de estimular la 

economía y se concentraron en la consolidación 

fiscal y las reformas estructurales, para crear así 

las condiciones que permitieran capear el tem-

poral y sentar las bases para un crecimiento fu-

turo estable y sostenible. En mayo de 2010, los 

principales países europeos adoptaron severos 

planes de ajuste de sus finanzas públicas, in-

augurando una era de austeridad en todo el 

continente. En España se aprobó el Real De-

creto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, de medidas 

extraordinarias para la reducción del déficit 

público, que marcó una inflexión en la política 

de respuesta a la crisis por parte del gobierno 

español. En este Real Decreto se contempla-

ban algunas modificaciones del régimen jurí-

dico de las prestaciones de dependencia: por 

una parte, con el objeto de unificar y limitar 

razonablemente el plazo máximo de tramita-

ción del procedimiento de reconocimiento de 

la situación de dependencia y del derecho a las 

prestaciones del SAAD, se estableció un plazo 

máximo de seis meses para la tramitación del 

reconocimiento del derecho a las prestaciones; 

por otra parte, se modificó el régimen de re-

troactividad de las prestaciones, retroactividad 

que sólo se devengará, cuando la tramitación 

del procedimiento supere el plazo máximo de 

los seis meses, a partir del día siguiente a aquél 

en el que venció dicho plazo.

Lo cierto es que los planes de ajuste de las 

finanzas públicas, adoptados con el fin de re-

ducir el déficit público y recuperar la confianza 

de los mercados, no han contribuido precisa-

mente al crecimiento que pretendían lograr. 

De hecho, desde el segundo semestre de 2010 

se ha frenado bruscamente la tendencia de 

recuperación que se observaba en las tasas de 

variación interanual del PIB en la zona Euro 

después de los mínimos registrados en los dos 

primeros trimestres de 2009. En España, en el 

cuarto trimestre de 2011 y el primero de 2012 

han vuelto a registrarse crecimientos intertri-

mestrales negativos, oficializando así la entra-

da en un nuevo período de recesión.
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La reacción de los gobiernos europeos, pre-

sionados por el recrudecimiento de la crisis 

de la deuda soberana, fue dar otra vuelta de 

tuerca a los recortes de gasto para contener el 

déficit. Italia presentó en diciembre de 2011 

medidas complementarias de ajuste fiscal, ace-

leró los plazos para aplicar la reforma del sis-

tema de pensiones y anunció nuevas políticas 

estructurales. En España, el Gobierno surgido 

tras las elecciones del 20 de noviembre, aprobó 

a finales de diciembre un conjunto de medidas 

de ajuste presupuestario que suponían una re-

ducción del gasto público por valor de 8.900 

millones de euros, instrumentada mediante la 

declaración de no disponibilidad de créditos en 

los Presupuestos Generales del Estado, la con-

gelación de los salarios públicos, la introduc-

ción de restricciones sobre el empleo público y 

otras medidas, como una moratoria en la apli-

cación de la LAPAD que retrasa en un año la 

incorporación de los dependientes moderados. 

Por el lado de los ingresos se aprobaron, entre 

otras medidas, un incremento temporal de los 

tipos de gravamen del IRPF y del impuesto de 

bienes inmuebles, con un impacto recaudato-

rio estimado de 8.100 millones de euros. Estas 

medidas se vieron complementadas, en el mes 

de febrero de 2012, con la aprobación de una 

agresiva reforma laboral, que abarata y facilita 

el despido por causas objetivas, y de una refor-

ma financiera fallida, articulada en torno a dos 

ejes, la consolidación sectorial y el saneamien-

to de los balances, que ha tenido que comple-

mentarse con una nueva y más drástica refor-

ma en el mes de mayo, tras la crisis de Bankia.

Evolución del PIB en España y en la Unión Económica y Monetaria (Área Euro), Primer trimes-
tre 2007. – Primer trimestre 2012. Tasas de variación interanual (datos desestacionalizados).

-

-

-

 

Fuente: Eurostat, GDP and main components - Current prices [namq_gdp_k].
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Los Presupuestos Generales del Estado para 

2012, aprobados por el Consejo de Ministros 

el 30 de marzo de 2012, profundizan en esta 

senda de ajustes, al plantear una consolidación 

fiscal de 27.300 millones de euros, que se con-

seguirá, por una parte, merced a una profunda 

reducción del gasto de los Ministerios (que ba-

jará un 17%), y, por otra, mediante la adopción 

de medidas excepcionales de carácter tributa-

rio para aumentar la recaudación. Entre estas 

medidas se contempla una amnistía fiscal para 

el patrimonio que retorne a España, con un 

gravamen del 10%, que será del 8% si el capi-

tal proviene de paraísos fiscales. 

En relación con la LAPAD, el proyecto de Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para 

2012 suspende durante el ejercicio la aplicación 

del artículo 7.2º (nivel de protección acordado), 

del artículo 8.2.a) (marco de cooperación inte-

radministrativa), del artículo 10 (cooperación 

entre la Administración General del Estado y 

las Comunidades Autónomas), del artículo 32.3 

(convenios suscritos entre la Administración 

General del Estado y cada una de las Comuni-

dades Autónomas en el marco de cooperación 

interadministrativa previsto en el artículo 10) y 

de la Disposición Transitoria primera (participa-

ción en la financiación de las Administraciones 

Públicas), lo que supone reducir la aportación 

estatal al desarrollo del SAAD al nivel de pro-

tección mínimo previsto en el artículo 7.1º y re-

gulado en el artículo 9 de la LAPAD.  Por otra 

parte, se aprueba una dotación de 5 millones de 

euros (12 millones menos que en 2011) al Fondo 

de Apoyo para la Promoción y Desarrollo de In-

fraestructuras y Servicios del Sistema de Autono-

mía y Atención a la Dependencia, gestionado por 

la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 

(SEPI) que tiene por objeto prestar apoyo financie-

ro a las empresas que lleven a cabo dicha actividad.

El Plan Nacional de Reformas 2012, enviado 

por el Gobierno a Bruselas a finales de abril, 

anuncia la intención de abordar una reforma 

integral del SAAD “para garantizar su sosteni-

bilidad”. Entre las medidas anunciadas se en-

cuentran la revisión del calendario y nivel del 

aplicación del Sistema para acompasarlo a las 

capacidades financieras de la Administración 

General del Estado y de las Comunidades Au-

tónomas; la demora de la incorporación al Sis-

tema de los dependientes valorados en Grado 

I hasta el ejercicio 2014 (lo que supondría am-

pliar un año más la moratoria decretada a fina-

les de 2011): la revisión del sistema de altas en 

la Seguridad Social de los cuidadores no pro-

fesionales, cuyas cuotas son abonadas por la 

Administración General del Estado; la revisión 

de las cuantías de las prestaciones económicas 

previstas en el SAAD, el avance en la aplica-

ción efectiva de la contribución económica del 

usuario (copago) mediante el desarrollo coor-

dinado de la normativa de las distintas comu-

nidades autónomas y la potenciación del papel 

del sector privado en la prestación de servicios, 

“eliminado las trabas o preferencias por el sis-

tema público presentes en la Ley y en sus desa-

rrollos por las normas autonómicas”.

En los meses que han transcurrido de 2012, 

el proceso de implantación de la LAPAD se ha 

paralizado bruscamente. La moratoria decre-

tada en la incorporación de los dependientes 

moderados, que sin duda ha permitido conte-

ner el gasto del Sistema, no parece estar apro-

vechándose para incrementar la cobertura y 

el nivel de atención de las personas con altos 

niveles de dependencia, muchas de las cuales 

siguen todavía a la espera de que se les asigne 

una prestación. De hecho, el flujo de entrada 

de nuevos dependientes con derecho a pres-

taciones se ha ralentizado de forma importan-
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te, hasta caer por debajo del número de bajas 

en el Sistema, y ello no sólo en el caso de los 

grandes dependientes (grado III) sino también 

el de los dependientes severos (grado II), quizá 

debido a que el baremo se está aplicando de 

forma muy rigurosa en los últimos meses (Mo-

rán Breña, 2012a), con el consecuente descen-

so en el número de dependientes con derecho 

a prestación, que en los primeros cuatro meses 

de 2012 se ha reducido en algo más de 24 mil, 

mientras que el número de personas que reci-

ben prestaciones del SAAD se ha incrementa-

do, en ese mismo período, en solo 6.441.  

Las últimas noticias de las que disponemos a 

la hora de cerrar este artículo, referidas a los 

resultados del encuentro informal de directo-

res generales celebrado en Toledo los días 17 

y 18 de mayo (Morán Breña, 2012b), permiten 

vislumbrar algunas de las medidas que podrían 

adoptarse en el futuro próximo para contener 

los gastos del SAAD. Entre ellas, cabe desta-

car la posible subida de la “nota de corte” (los 

puntos que es necesario alcanzar en el baremo 

de valoración de la dependencia para ser consi-

derado dependiente); la perspectiva de que las 

prestaciones que ahora son compatibles entre 

sí dejen de serlo, con la excepción de la telea-

sistencia; el planteamiento de suprimir los dos 

niveles de severidad en los que actualmente se 

divide cada grado; la modificación, presumi-

blemente a la baja, de las intensidades de los 

servicios; la modificación del sistema de finan-

ciación para primar a aquellas comunidades 

que opten por la prestación de servicios en lu-

gar de por la concesión de ayudas económicas; 

la definición de criterios comunes de cómputo 

de renta y patrimonio para calcular el copago 

de los beneficiarios y el establecimiento de un 

mayor control sobre los cuidadores no profe-

sionales.

Ese ha sido, a grandes rasgos, el contexto 

en el que se ha desarrollado el proceso de im-

Evolución reciente (1 de enero a 1 de mayo de 2012) del número de personas con derecho a 
prestaciones de la Ley de Dependencia según grado de dependencia y situación prestacional.

Fuente: Información Estadística del SAAD.

Nota:

(1): De acuerdo con las modificaciones introducidas por el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, en la disposición final 

primera de la Ley de Dependencia, relativa a la efectividad de los derechos de las personas beneficiarias, se incluyen las per-

sonas beneficiarias que a fecha de 31 de diciembre de 2011 habían sido valoradas con el Grado I Nivel 2 y ya contaban con un 

PIA aprobado, así como aquellas en las que, sin contar con un PIA a la citada fecha, se había excedido el plazo legalmente es-

tablecido para resolver (seis meses a contar desde la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 8/2010, de 20 de mayo).
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plantación de la LAPAD, una ley gestada en 

tiempos de bonanza que ha tenido que nave-

gar con el viento en contra y un fuerte mar de 

fondo.  A pesar de ello, a principios de mayo 

de 2012, más de un millón de personas tenían 

reconocido el derecho a las prestaciones del 

SAAD, y más de 758 mil las estaban recibiendo 

efectivamente (IMSERSO, 2012).

2. LOS EFECTOS DE LA PUESTA EN MARCHA 
DEL SAAD SOBRE EL EMPLEO: UNA OPORTU-
NIDAD INSUFICIENTEMENTE APROVECHADA

Como hemos subrayado en algunos trabajos 

recientes (Rodríguez Castedo y Jiménez Lara, 

2010, 2011, Jiménez Lara, 2011), la LAPAD, 

además de responder a una urgente necesidad 

social, supone una importante oportunidad 

para crear actividad económica sostenible y 

generar empleo, pues la atención a la depen-

dencia se concreta, fundamentalmente, en ac-

tividades de cuidados personales, que son muy 

intensivas en trabajo.  

El potencial de generación de empleo en el 

sector de la atención a la dependencia ya ha-

bía sido señalado por el Libro Blanco sobre la 

atención a las personas en situación de depen-

dencia en España (IMSERSO, 2005), que lo cifró 

en unos 260 mil empleos equivalentes a jorna-

da completa en el horizonte de 2010, partien-

do de la asunción de que, para esa fecha, la 

LAPAD ya estaría totalmente implantada. Esas 

previsiones no se han cumplido, pues aparte 

de que el calendario de puesta en marcha ha 

sido bastante más lento de lo asumido en el 

Libro Blanco, en el desarrollo del SAAD ha ha-

bido otro importante factor que no se había 

contemplado en los escenarios sobre los que 

se basó la estimación del Libro Blanco: la gran 

proporción de personas y familias que han op-

tado por recibir la prestación económica por 

cuidados en el medio familiar, que a pesar de su 

carácter excepcional se ha convertido, con dife-

rencia, en la prestación más popular del Sistema.

Aplicación de la Ley de Dependencia. Información histórica acumulada desde la entrada en 
vigor de la ley y situación de los expedientes en vigor a 1 de mayo de 2012.

   

    

    

       

    

      

       

Fuente: Información Estadística del SAAD. Situación a 1 de mayo de 2012.

Nota:

(1): Estos datos recogen toda la información incorporada al Sistema de Información del SAAD desde el 1 de enero de 2007, 

con independencia de la situación actual de los expedientes.

(2): Datos actualizados previa regularización de bajas, fallecimientos, revisiones de grado o de prestación y expedientes de-

purados
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A pesar de la difícil coyuntura económica por 

la que estamos atravesando y a los factores li-

mitantes a los que se ha aludido, el efecto de 

la puesta en marcha del SAAD en el empleo, 

aunque lejos de las previsiones del Libro Blan-

co, se ha dejado sentir nítidamente. De acuer-

do con los datos de la Encuesta de Población 

Activa, el número de ocupados en actividades 

de Servicios Sociales (divisiones 87 y 88 de la 

CNAE 2009) se incrementó, entre el primer tri-

mestre de 2008 y el primer trimestre de 2012, 

en unas 110 mil personas, mientras que en el 

mismo período el número de ocupados en el 

conjunto de la economía española ha bajado 

en casi tres millones. Y ello a pesar de que en 

los dos últimos trimestres (el cuarto de 2011 y 

el primero de 2012) se perdieron más de 25 mil 

empleos en el sector.

Evolución del empleo total y del empleo en actividades de Servicios Sociales (Primer trimes-
tre 2008 - Primer trimestre 2012) según la EPA.

 
       

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Población Activa.
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Los efectos de la LAPAD sobre el empleo 

también se aprecian con claridad cuando se 

analizan los datos sobre número de afiliados 

en situación de alta que proporciona mensual-

mente la Seguridad Social. De acuerdo con 

estos datos, el número de afiliados en alta en 

el sector de servicios sociales se ha incremen-

tado desde enero de 2007 hasta abril de 2012 

en más de 116 mil personas. Ese crecimiento 

contrasta vivamente con la evolución general 

de la afiliación al Sistema, que entre mayo de 

2008 y abril de 2012 descendió en más de 2,6 

millones de  personas, como puede apreciarse 

en el gráfico adjunto.

Además, hay que tener en cuenta que, desde 

el 1 de enero de 2008, un total de más de 176 

mil cuidadores no profesionales han causado 

alta en el Sistema de la Seguridad Social en vir-

tud de las previsiones de la LAPAD.  

La inclusión en la Seguridad Social de los cui-

dadores no profesionales fue regulada por Real 

Decreto 615/2007, de 11 de mayo, según el cual 

pueden asumir la condición de cuidadores no 

profesionales de una persona en situación de 

dependencia, su cónyuge y sus parientes por 

consanguineidad, afinidad o adopción, hasta 

Evolución del número de afiliados a la Seguridad Social en situación de alta, en el conjunto 
del Sistema y en actividades de Servicios Sociales (enero 2007-abril 2012). Datos para el úl-
timo día de cada mes.

   
     

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de Afiliación y alta de trabajadores de la Seguridad Social.

Nota: en el número de afiliados en alta en actividades de Servicios Sociales no están computados los cuidadores no profesio-

nales que han causado alta en virtud de las previsiones de la LAPAD.
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el tercer grado de parentesco, salvo cuando 

la persona en situación de dependencia tenga 

su domicilio en un entorno caracterizado por 

insuficiencia de recursos públicos o privados 

acreditados, la despoblación, o circunstancias 

geográficas o de otra naturaleza que impidan 

o dificulten otras modalidades de atención, en 

cuyo caso la administración competente podrá 

excepcionalmente permitir la existencia de cui-

dados no profesionales por parte de una per-

sona de su entorno que, aun no teniendo el 

grado de parentesco señalado anteriormente, 

resida en el municipio de la persona depen-

diente o en uno vecino, y lo haya hecho duran-

te el periodo previo de un año.

Los cuidadores no profesionales quedan in-

cluidos obligatoriamente en el campo de apli-

cación del Régimen General de la Seguridad 

Social y en situación asimilada al alta, median-

te la suscripción de un convenio especial, para 

el que no se precisará de la acreditación de 

periodo de cotización previo. Esta previsión no 

es aplicable en los supuestos en que el cuida-

dor no profesional siga realizando o inicie una 

actividad profesional por la que deba quedar 

incluido en el sistema de la Seguridad Social, 

cuando el cuidador se encuentre percibiendo 

la prestación de desempleo, cuando tenga la 

condición de pensionista de jubilación o de in-

capacidad permanente o, de tratarse de pen-

sionista de viudedad o en favor de familiares, 

cuando tenga 65 o más años.  La cotización a la 

Seguridad Social de los cuidadores no profesio-

nales, así como la correspondiente a las accio-

nes formativas previstas en el artículo 18.4 de 

la Ley 39/2006, es asumida directamente por la 

Administración General del Estado.

Evolución del número de afiliados a la Seguridad Social en situación de alta, en el conjunto 
del Sistema y en actividades de Servicios Sociales, incluyendo cuidadores no profesionales 
en situación asimilada al alta (enero 2007-abril 2012). Datos para el último día de cada mes.

     
       

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de Afiliación y alta de trabajadores de la Seguridad Social.
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La rama de actividad de servicios sociales es 

una de las pocas que ha conseguido mantener 

un crecimiento positivo del empleo desde que 

se desencadenó la crisis de 2008, demostrando 

el importante potencial de generación de em-

pleo que tiene la atención a la dependencia. 

Para hacer posible el aprovechamiento de todo 

este potencial es preciso que no se regateen es-

fuerzos a la hora de asignar los recursos nece-

sarios  y que se actúe con una voluntad firme 

para reconducir las desviaciones que amenazan 

con desvirtuar los planteamientos, principios y 

valores que inspiran la LAPAD. En un momen-

to en el que el empleo debe convertirse en la 

gran prioridad, dedicar recursos al desarrollo e 

implantación de las infraestructuras y servicios 

que garantiza la LAPAD es una de las mejores 

formas de contribuir a conseguir un modelo de 

crecimiento más equilibrado, más sostenible y 

más intensivo en creación de empleo estable 

y cualificado.   Se trata de hacer de la necesi-

dad virtud, pues impulsar de forma decidida el 

desarrollo de la LAPAD no sólo es responder a 

una necesidad social de primer orden, sino que 

también contribuirá a afrontar el principal reto 

de política económica en la actual situación de 

crisis, que es lograr que el empleo recupere 

una senda de crecimiento. 

Conseguir una plena implantación de la LA-

PAD y hacerlo en el tiempo previsto es la mejor 

forma de contribuir no sólo a la mejora de la 

calidad de vida de las personas en situación de 

dependencia y de sus familias, sino también al 

crecimiento del empleo. La severa destrucción 

de empleo con la que se ha saldado la crisis en 

nuestro país pone de relieve la necesidad de 

situar el crecimiento del empleo duradero y de 

calidad como el objetivo central de la agen-

da económica y social.  La decidida voluntad 

colectiva de asegurar unas mayores tasas de 

empleo es primordial para generar riqueza e 

ingresos suficientes para mantener y poder 

ampliar los actuales niveles de protección so-

cial y para permitir la integración de la mayoría 

de los ciudadanos en la actividad productiva y 

en la sociedad. Por eso es por lo que se debe 

dar prioridad al empleo y, a su vez, compatibi-

lizar las políticas activas de empleo con las de 

protección social, ya que son dos caras de una 

misma moneda. 

El futuro del empleo en España pivotará fun-

damentalmente sobre las potencialidades que 

tiene el sector de los servicios en relación con 

las nuevas necesidades y demandas sociales, 

máxime teniendo en cuenta los importantes 

diferenciales en la prestación de estos servicios 

que tenemos como país en relación con la me-

dia de los países más desarrollados de la Unión 

Europea. Para homologarse a la media de la 

UE, España necesitaría crear más de un millón 

de empleos en el subsector de sanidad y ser-

vicios sociales, en el que se incluyen las activi-

dades relacionadas con la atención a la depen-

dencia.  Es muy improbable que España pueda 

resolver su problema estructural de desempleo 

sin una expansión notable de su sistema de 

bienestar y, en concreto, del sector de los servi-

cios sociales, en el que el diferencial en relación 

con los países más desarrollados es muy alto.

La crisis económica y las respuestas ante la 

crisis de los distintos agentes han influido de-

cisivamente en el hecho de que la LAPAD no 

haya logrado realizar plenamente su potencial 

de generación de empleo. Por una parte, por-

que la implantación del SAAD se ha visto pri-

mero frenada y después parada en seco por las 

políticas de ajuste; por otra, porque debido a la 

crisis y a sus efectos sobre el mercado laboral, 

se ha desdibujado totalmente el incentivo que 
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habría podido suponer, en favor de la opción 

por una atención profesionalizada, el coste de 

oportunidad que supone para las familias asu-

mir la atención de sus miembros en situación 

de dependencia (renuncia del cuidador a desa-

rrollar una actividad laboral retribuida), lo que 

ha determinado que una gran proporción de 

personas y familias hayan optado por la presta-

ción económica por cuidados en el medio fami-

liar, que a pesar de su carácter excepcional se 

ha convertido, con diferencia, en la prestación 

más popular del Sistema.

La insuficiente oferta de servicios y el eleva-

do coste de algunos de ellos, su inadecuación 

a las necesidades específicas de las personas 

afectadas, el peso de las tradiciones de cuida-

do familiar, la menor complejidad y coste que 

supone para las Administraciones la concesión 

de prestaciones económicas y el mecanismo de 

copago, que hace necesaria una aportación 

económica importante por parte del usuario 

o de la familia para poder beneficiarse de los 

servicios de atención residencial, centro de día 

o ayuda a domicilio, mientras que, en contra-

posición, la prestación económica de cuidados 

familiares significa un ingreso neto para la eco-

nomía familiar, también han contribuido a que 

esta prestación sea la más solicitada y otorgada 

(Cervera y otros, 2009, p. 28), lo que ha desac-

tivado en gran medida el potencial de creación 

de nuevos servicios sociales profesionalizados y 

de nuevos empleos que tenía la LAPAD. 

Según la información estadística del SAAD 

que difunde el IMSERSO, a 1 de mayo de 2012 

estaban en vigor 428.899 prestaciones econó-

micas para cuidados en el entorno familiar, 

cifra que supone el 45,3 por cien del total de 

las prestaciones reconocidas. La implantación 

real de esta prestación es aún mayor de lo que 

sugiere esa cifra, pues la están recibiendo el 

56,5% del total de personas con prestaciones 

(la diferencia entre estos porcentajes se debe 

al hecho de que una misma persona puede 

recibir más de una prestación del Sistema, en 

virtud de las compatibilidades existentes entre 

las mismas).   

Prestaciones de la Ley de Dependencia reconocidas, según tipo de prestación, y personas que 
las reciben a 1 de mayo de 2012.

      

        
  

   

    

      

      

     

        

        

        

      

     

Fuente: Información Estadística del SAAD. Situación a 1 de mayo de 2012.

17



FUNDACIÓN CASER PARA LA DEPENDENCIA

Es importante resaltar que, aunque la pres-

tación económica para cuidados en el medio 

familiar no genera empleo por sí misma puede 

tener algunos efectos indirectos sobre el nivel 

de actividad económica y laboral, por cuanto 

supone una transferencia de renta a la perso-

na dependiente y a su familia, que en parte se 

traslada al consumo.  Por otra parte, hay que 

tener en cuenta que las acciones de apoyo a 

los cuidadores no profesionales (programas de 

formación, información y medidas para aten-

der a las personas dependientes en los perio-

dos de descanso de sus cuidadores) pueden 

también contribuir a la generación de empleo 

en el sector. Estas acciones, sin embargo, aun-

que contempladas en la LAPAD y en sus normas 

de desarrollo (el Consejo Territorial del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependen-

cia aprobó, en su reunión de 22 de septiembre 

de 2009, un Acuerdo sobre criterios comunes 

de acreditación en materia de formación e in-

formación de cuidadores no profesionales, con 

el objetivo de impulsar su capacitación, mejo-

rar la calidad de atención y facilitar una posible 

incorporación posterior de aquellos cuidadores 

que lo deseen a los servicios profesionalizados de 

atención), permanecen prácticamente inéditas.  

3. UN REEQUILIBRIO NECESARIO DE LAS 
PRESTACIONES, PARA RECUPERAR EL ESPÍ-
RITU DE LA LAPAD

Por la vía de los hechos, el carácter priorita-

rio que la Ley otorgaba a los servicios presta-

dos a través de la oferta pública de la Red de 

Servicios Sociales se ha ido diluyendo, mientras 

ganaba terreno la técnica de protección me-

diante prestaciones económicas, inicialmente 

concebidas como supletorias (prestación vin-

culada) o excepcionales (prestación económica 

para cuidados en el entorno familiar). Curio-

samente, la única prestación económica que 

está infrautilizada (la prestación económica de  

asistencia personal) es también la única que no 

incorporaba en su diseño inicial un carácter su-

pletorio o excepcional, aunque sí limitaciones 

en su campo subjetivo de aplicación, al estar res-

tringida a las personas con gran dependencia.

Las tres prestaciones económicas previstas 

en la LAPAD son de naturaleza bien distinta. 

Mientras que la prestación vinculada tiene por 

objeto ayudar a los usuarios a contratar un ser-

vicio privado profesional cuando la red pública 

no puede proporcionarlo, y la prestación de 

asistencia personal debe aplicarse a la contra-

tación de una asistencia personal profesional, 

la prestación para cuidados en el entorno fa-

miliar es una transferencia de renta al benefi-

ciario, que puede aplicarla discrecionalmente 

siempre que se cumplan determinados requisi-

tos.  Se entremezclan así tres lógicas muy dife-

rentes, que han estado en el origen del desa-

rrollo de los sistemas de “pago por cuidados” 

(cash for care schemes) como alternativa a la 

prestación directa de servicios en los países de 

nuestro entorno:

• La idea de potenciar la capacidad de elec-

ción del usuario, en línea con lo que ha moti-

vado, en el Reino Unido, la configuración de 

prestaciones como la Attendance Allowance 

o la Disability Living Allowance. Esta lógica 

está, en mayor o menor medida, presente en 

las tres prestaciones económicas del SAAD. 

• El objetivo de promover un mercado de 

servicios profesionales, que ha sido una de 

las ideas fuerza en la configuración de pres-

taciones como la Allocation Personnalisée 

d’Autonomie francesa. Esta lógica está pre-

sente, sobre todo, en la prestación vinculada.
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• La intención de proporcionar recursos adi-

cionales a los magros presupuestos de las 

familias con miembros dependientes, que 

guarda un estrecho paralelismo con la con-

cepción de prestaciones como la Indennitá 

de Accompagnamento italiana.  Esta lógica 

está presente en la prestación por cuidados 

en el medio familiar.

Estas lógicas inspiradoras, que no siempre 

son explícitas, informan la configuración de las 

prestaciones. Así, en el Reino Unido, donde la 

presión del movimiento de “vida independien-

te” a favor del empoderamiento de las personas 

con discapacidad ha ido cambiando la percep-

ción de los cuidados de larga duración, ponien-

do el acento en la elección del usuario, se ha 

ido avanzando hacia un sistema basado en pre-

supuestos individuales de cuidado que faciliten 

la participación de los usuarios en la planifica-

ción de la atención; en Francia, la asignación 

de la Allocation Personnalisée d’Autonomie 

está acompañada de un plan de atención cuya 

ejecución se vigila de cerca, mientras que en 

Italia la Indennitá de Accompagnamento, que 

se concede por el INPS a todas las personas que 

necesitan atención, independientemente de la 

edad y la situación económica, es un subsidio 

simple que se usa para complementar los in-

gresos familiares y no va acompañado de nin-

gún plan de atención ni control de uso, por lo 

que la cantidad pasa a la economía familiar y 

en la práctica se puede utilizar para cubrir los 

gastos incluso fuera de la esfera de la aten-

ción (Georgantzi, 2010, 21). En contraste con 

la Indennitá de Accompagnamento, las ayudas 

locales para cuidados que gestionan los muni-

cipios italianos tienen en cuenta los ingresos y 

el nivel de dependencia, sus beneficiarios son  

personas  con altos niveles de dependencia y 

bajos ingresos, y normalmente van unidos a un 

plan de cuidados cuya implementación es es-

trechamente monitorizada.

La figura de los presupuestos personales o 

individuales de cuidado (individual budgets), 

sobre la que pivota el sistema de prestaciones 

de pago directo en el Reino Unido (Direct Pay-

ments Scheme) tiene el objetivo de facilitar la 

implicación de los usuarios en la planificación 

de los cuidados, controlar mejor la calidad de 

la atención y garantizar su ajuste a los deseos 

y preferencias de los usuarios (DH, 2006). Los 

programas basados en presupuestos persona-

les pretenden ir más allá de los actuales me-

canismos de pago directo y proporcionar un 

enfoque más holístico y personalizado. Como 

ha señalado Georgantzi (2010, 49), probable-

mente el futuro de los pagos en efectivo esté 

en los presupuestos personales, que dan a los 

usuarios control y poder de negociación, acom-

pañados de un plan de atención que facilite las 

decisiones apropiadas de atención.

En cualquier caso, el factor que más está pe-

sando en el crecimiento de las prestaciones 

económicas frente a los servicios directos como 

técnica de atención a las personas en situación 

de dependencia es, sin duda, el ahorro de cos-

tes, pues la prestación de servicios es, en ge-

neral, más cara que el pago en efectivo.  En el 

caso de la prestación por cuidados en el medio 

familiar, a este menor coste para las adminis-

traciones se une el mayor atractivo que esta 

prestación tiene para las familias frente a un 

servicio sujeto a condiciones de copago, máxi-

me cuando además puede cobrarse con efectos 

retroactivos a partir del sexto mes desde que se 

inicia el procedimiento.

Parece procedente, por ello, recordar una 

vez más los riesgos que los sistemas basados en 
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pagos en efectivo suponen para la calidad de 

la atención y del empleo. Como han señalado 

Glendinning y Kemp (2006), los pagos en efec-

tivo hacen muy difícil el control de la calidad 

de la atención, sobre todo cuando la atención 

se presta en el domicilio, y cuando no cubren 

el valor real de los cuidados, pueden contribuir 

a promover la precariedad (salarios bajos con 

un mínimo de derechos sociales).  Aunque en 

general se considera que la atención domici-

liaria puede ser capaz de responder mejor a las 

necesidades y expectativas personales, la aten-

ción en un ambiente informal no es necesaria-

mente de mejor calidad. Como la mayoría de 

los cuidadores no profesionales reciben poco 

o ningún entrenamiento, el riesgo de atención 

inadecuada no está ausente, especialmente 

cuando no se controla el destino de las pres-

taciones. 

Estas consideraciones han estado presen-

tes en los debates y las decisiones adoptadas 

en relación con nuestro sistema de atención, 

que han intentado lograr un equilibrio entre 

el apoyo al cuidado informal como un medio 

para contener los costos y la promoción de la 

atención formal para mejorar la calidad de la 

atención.  A este  respecto, conviene destacar 

que, tras las modificaciones introducidas por 

el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependen-

cia de 25 de enero de 2010, adoptado para la 

mejora de la calidad de la prestación económi-

ca para cuidados en el entorno familiar, para la 

concesión de esta prestación se requiere que 

el beneficiario esté siendo atendido mediante 

cuidados en el entorno familiar con carácter 

previo a la solicitud de reconocimiento de la 

situación de dependencia, que se identifique 

una persona cuidadora principal que, salvo 

casos excepcionales, ha de ser un familiar de 

hasta el tercer grado que cuente con la capaci-

dad física y psíquica suficiente para desarrollar 

adecuadamente por sí misma las funciones del 

cuidado y apoyo y disponga de tiempo de de-

dicación suficiente para atender a la persona 

beneficiaria en aquellas situaciones en que ne-

cesita ayuda para realizar las actividades bási-

cas de la vida diaria, y que existan condiciones 

adecuadas de convivencia y de habitabilidad 

de la vivienda. 

Aunque en la regulación se especifica que la 

atención y cuidados que preste el cuidador o 

cuidadora no profesional a la persona benefi-

ciaria se han de desarrollar en el marco de la 

relación familiar y, en ningún caso, en el de una 

relación contractual, ya sea laboral o de otra 

índole, en la práctica es relativamente frecuen-

te que el importe de la prestación se dedique 

a retribuir a cuidadores no familiares, contra-

tados muchas veces como empleados domésti-

cos y, en bastantes casos, de forma irregular, lo 

que además de comprometer la calidad de los 

cuidados (aun cuando el familiar identificado 

como cuidador supervise la atención prestada 

por el cuidador contratado), impide los retor-

nos que se derivarían de la contratación formal 

de un cuidador profesional. 

El necesario reequilibrio de las prestaciones 

del SAAD, ante el excesivo peso que ha alcan-

zado la prestación económica para cuidados en 

el medio familiar, debe conciliarse con el respe-

to del principio de participación de las perso-

nas en situación de dependencia y, en su caso, 

de sus familiares y entidades que las represen-

tan, participación que debe garantizarse, en 

particular, a la hora de establecer el Programa 

Individual de Atención. Conciliar esta libertad 

con la existencia de recursos limitados y con 

la excepcionalidad de las prestaciones econó-
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micas no es imposible, y requiere conjugar las 

opciones de la persona afectada y un mínimo 

seguimiento de la eficacia en la intervención 

social cuando el derecho se concreta por la vía 

de la prestación económica, estableciendo con-

troles sobre su aplicación.  

En ese sentido, el Acuerdo del Consejo Terri-

torial del Sistema para la Autonomía y Aten-

ción a la Dependencia de 25 de enero de 2010 

para la mejora de la calidad de la prestación 

económica para cuidados en el entorno fami-

liar, establece que en la resolución por la que 

se reconoce la prestación se deberán tomar en 

consideración las preferencias manifestadas du-

rante el trámite de consulta por la persona be-

neficiaria y, en su caso, su familia o entidades tu-

telares que la representen, siempre que dichas 

preferencias se inclinen por una modalidad de 

intervención que sea adecuada a las necesida-

des de la persona en situación de dependencia. 

Resulta imprescindible, además, adaptar la 

cartera de servicios y la forma de prestación de 

los mismos a la realidad, incluyendo, en el caso 

de que se opte por la prestación económica de 

cuidados en el medio familiar, servicios directos 

al cuidador (apoyo, formación, respiro, etc.), y 

ejerciendo a la vez un control real y directo 

de la situación en la que se encuentra quien 

recibe el cuidado. También es necesario ha-

cer aflorar la ocupación irregular (cuidadores 

sin contrato y con nula o muy baja formación) 

que, en muchos casos, se está financiando con 

la prestación de cuidados en el medio familiar. 

Además de las medidas ya adoptadas para 

reconducir el crecimiento de las ayudas econó-

micas para cuidados en el medio familiar (cuyo 

éxito no parece haber sido mucho, a la vista 

de la composición actual de la oferta presta-

cional), y de las que, por la vía de los hechos, 

se podrían estar aplicando en algunas comuni-

dades autónomas para paralizar los expedien-

tes de concesión de ayuda económica para el 

cuidador (Morán Breña, 2012a), hay otras me-

didas que, con un costo más que razonable, 

permitirían conciliar la libertad de elección del 

usuario, la calidad de atención y un efecto po-

sitivo sobre la cantidad y calidad de empleo.  

Aunque en una situación como la actual, domi-

nada por el frenesí de los recortes, pudiera pa-

recer extemporáneo plantearlas (son, sin duda, 

malos tiempos para la lírica), no quiero termi-

nar este artículo sin dedicar algunas líneas a 

exponerlas.  

Si de verdad se quieren promover los servi-

cios profesionalizados prestados a través de 

la red pública, por los que apostó inequívo-

camente la LAPAD (art. 14.2), el SAAD deberá 

contar con una red de infraestructuras de cen-

tros y servicios suficientemente desarrollada, 

capaz de prestar los servicios reconocidos en la 

Ley con unos niveles adecuados de intensidad y 

calidad. Hoy por hoy, sin embargo, la red de in-

fraestructuras es claramente insuficiente para 

responder a esta apuesta de la Ley. Por ello, es 

prioritario abordar el desarrollo de la red de 

infraestructuras. 

La crisis económica  que atravesamos, con sus 

efectos negativos sobre la inversión y el em-

pleo, no debería ser óbice para ello, sino muy 

al contrario, pues es precisamente esa situación 

de crisis la que hace más necesario que nunca 

abordar el desarrollo de las infraestructuras 

precisas para el desarrollo e implantación real 

de la LAPAD, pues ese desarrollo contribuirá a 

aminorar el impacto de la crisis y a generar em-

pleo, actividad económica y tejido empresarial.
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El incremento de las infraestructuras y servi-

cios necesarios para proporcionar una adecua-

da atención de las situaciones de dependencia 

supondrá, sin duda, un importante esfuerzo 

económico.  Sin embargo, dejar de abordar 

esos gastos representará un enorme coste de 

oportunidad pues, si no se desarrollan esas 

infraestructuras y servicios, las presiones de 

atención de las personas dependientes sobre 

el Sistema Nacional de Salud se incrementarán 

considerablemente. Y a nadie se le oculta que 

cubrir las necesidades de atención de las perso-

nas dependientes a través del sistema de salud 

resultará, a la larga, mucho más costoso y me-

nos eficiente que hacerlo mediante el SAAD.

La inversión en infraestructuras debería con-

templar no sólo la ejecución de obra nueva, 

sino también actuaciones de adaptación y re-

habilitación para adecuar recursos existentes 

que están infrautilizados, y tendría que com-

plementarse con una iniciativa dirigida a incor-

porar gradualmente al SAAD una parte impor-

tante de las plazas residenciales y de atención 

diurna que actualmente están vacías, aunque 

cumplen con los requisitos de acreditación, 

para lo cual será necesario fijar tarifas de con-

certación que sean acordes con los costos reales 

de cada tipo de plaza.  Solo así podrá superarse 

el actual modelo de atención centrado en los 

cuidados familiares, que descansa básicamente 

en las mujeres del entorno familiar. 

Para ello, es necesario que los poderes públi-

cos asignen recursos presupuestarios suficien-

tes para desarrollar e implantar el SAAD, en-

tendiendo que esos recursos no sólo se estarán 

dedicando a mejorar la calidad de atención a 

las personas en situación de dependencia, sino 

también, y de forma muy directa y efectiva, a 

la creación de empleo. Junto a la necesidad de 

dotar, como exige la LAPAD, recursos finan-

cieros suficientes, debe también avanzarse en 

la construcción de un modelo organizativo, 

de gestión y de provisión de servicios que sea 

eficiente.  Esa eficiencia requiere, entre otras 

cosas, mejores formas de coordinación inter-

administrativa (especialmente entre las comu-

nidades autónomas y las corporaciones locales) 

e inter-sistemas (entre el SAAD y el Sistema Na-

cional de Salud), la plena integración del SAAD 

dentro del sistema de servicios sociales, la acre-

ditación de la calidad y la colaboración con la 

iniciativa social y con la iniciativa privada, co-

laboración que debe asentarse en un marco 

claro y estable de relación, en el que defina el 

papel que cada parte ha de tener en los planes 

de desarrollo de infraestructuras y en la provi-

sión y gestión de los servicios.

 

Una medida que podría contribuir a hacer 

compatible el deseo de muchas personas de 

recibir cuidados en el medio familiar con la 

calidad de un servicio profesionalizado sería 

vincular, de forma imperativa, los cuidados fa-

miliares y no profesionales financiados por el 

SAAD, en el caso de grandes dependientes y 

dependientes severos, a un servicio profesio-

nalizado de ayuda a domicilio o centro de día 

(García Herrero, 2011, 65).  Se trata de una me-

dida que tendría un costo bastante contenido, 

y que además viabilizaría la atención comuni-

taria en bastantes casos en los que, en el su-

puesto de incompatibilidad de prestaciones, el 

agravamiento de la situación de dependencia 

haría imperativo el recurso a la atención ins-

titucionalizada.  Aunque una medida de este 

tipo ya fue sugerida en el informe del grupo 

de expertos para la evaluación del desarrollo 

y efectiva aplicación de la LAPAD (Cervera y 

otros, 2009), que apostaba por la combina-

ción de la prestación por cuidados familiares 
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con servicios de proximidad, particularmente 

en el caso de la dependencia grave, los plan-

teamientos sobre los que actualmente están 

trabajando los responsables del SAAD parecen 

ir en la dirección contraria, pues contemplan, 

como ya se ha indicado, la eliminación de la 

compatibilidad entre las distintas prestaciones, 

con excepción de la teleasistencia. 

Otra medida implantada con éxito en países 

de nuestro entorno, es la introducción de la 

gestión de caso como método de abordaje de 

la atención. La gestión de caso vincula y coor-

dina la asistencia procedente de los servicios 

públicos, proveedores privados, familiares y 

amigos, permitiendo satisfacer de manera in-

tegral y eficiente las complejas necesidades de 

atención de la persona en situación de depen-

dencia. Entre las funciones del gestor de caso 

está la asesoría a las personas dependientes y 

a sus familias en lo que respecta a la organiza-

ción de la atención y la búsqueda de servicios 

de atención adecuados.
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